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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» 1410/0000/l8/0062/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada en la planta baja de la casa sita
en la ciudad de Valdepeñas y su calle Tejera, número
59, con acceso independiente a la calle de su situa-
ción, mide 97 metros cuadrados útiles, aproxima-
damente, distribuidos en varias habitaciones, depen-
dencias y cuarto de baño. Linda, conforme se mira
a la vivienda desde la calle de su situación: Derecha,
portal de acceso a esta vivienda, portal de acceso
a la vivienda en planta marginal dos y doña Jerónima
Tercara; izquierda, citados portales y calle Travesía
de la Tejera; espalda, zaguán y portal de acceso
a la vivienda en planta alta marginal 2 y patio de
luces denominado fondo derecha y frente, portal
de acceso a esta vivienda y calle de su situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas al tomo 1.562, del libro 754, folio 120,
finca registral 65.207.

Tipo de subasta: 7.650.000 (siete millones seis-
cientas cincuenta mil pesetas).

Valdepeñas, 6 de junio de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—42.101.$

VALVERDE DEL CAMINO

Edicto

La Juez de Primera Instancia número 2 de esta
ciudad de Valverde del Camino y su partido,

Hace saber: Que en los autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 240/1998, a instancia de Monte de Piedad y

Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada
por el Procurador señor Zamorano Álvarez, contra
los cónyuges don Sebastián Rodríguez Gómez y
doña Piedras Albas Martín Gómez, se ha mandado
sacar a tercera subasta pública (suspendida en su
día a instancia de la parte actora) y al haber quedado
desiertas la primera y segunda a falta de licitadores,
sin sujeción a tipo, por término de veinte días, las
fincas hipotecadas que más adelante se describirán,
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
señalándose para ello el día 20 de octubre de 2000,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—La subasta, al tratarse de tercera, se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores
consignar, previamente, en el Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera.—Desde el anuncio hasta la celebración
de esta tercera subasta, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Para el hipotético caso de que el día seña-
lado para la subasta fuere festivo, se entenderá que
su celebración lo será al siguiente hábil, a la misma
hora.

Sexta.—Por el presente edicto se notifica expre-
samente a los deudores la celebración de la subasta.

Fincas que salen a subasta
Primera: Suerte de tierra al sitio de «Tariquejo»,

en término municipal de Villanueva de los Cas-
tillejos, con una cabida de 25 áreas. Registral 2.215.

Tasada, a efectos de la subasta, en doscientas
setenta y una mil trescientas veintiocho (271.328)
pesetas.

Segunda: Suerte de tierra al mismo sitio y término
que la anterior; con una cabida de 26 áreas 56
centiáreas. Registral 2.216.

Tasada, a efectos de la subasta, en doscientas
noventa y ocho mil cuatrocientas sesenta y una
(298.461) pesetas.

Tercera: Suerte de tierra al sitio y término que
las anteriores, con una cabida de 1 hectárea. Regis-
tral 2.805.

Tasada, a efectos de la subasta, en un millón
ochenta y cinco mil trescientas trece (1.085.313)
pesetas.

Cuarta: Suerte de tierra al mismo sitio y término
que las anteriores, con una cabida de 2 hectáreas
2 áreas 50 centiáreas. Comprende una nave para
la producción de carne de pollo, con destino al
consumo humano, con una superficie rectangular
de 1.820 metros cuadrados. Registral 2.804.

Tasada, a efectos de la subasta, en sesenta y siete
millones setecientas sesenta y una mil doscientas
cincuenta (67.761.250) pesetas.

Quinta: Cortinal, sito en Villanueva de los Cas-
tillejos, calle San Sebastián, hoy Portugal, con una
cabida de 30 áreas 20 centiáreas. Registral 2.845.

Tasada, a efectos de la subasta, en ocho millones
trescientas noventa y tres mil ciento cuarenta y dos
(8.393.142) pesetas.

Dado en Valverde del Camino a 20 de junio de
2000.—El Secretario judicial.—42.097.$

VALVERDE DEL CAMINO

Edicto

El Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciu-
dad de Valverde del Camino y su partido,

Hace saber: Que en los autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 15/2000, a instancia de El Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada
por el Procurador don Julio Zamorano Álvarez, con-
tra las entidades «Montearoma, Sociedad Limitada»,
y «Lelcan, Sociedad Limitada», se ha mandado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, la
finca hipotecada que al final se dirá, a celebrar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo
a los siguientes señalamientos y condiciones:

Primero.—Para la primera subasta se señala el
día 20 de octubre de 2000, y hora de las doce
treinta, por el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura
alguna que sea inferior al mismo, debiendo los lici-
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas.

Segundo.—En el supuesto de no concurrir postores
a la primera subasta y de no solicitar la parte actora
la adjudicación, la segunda subasta tendrá lugar el
día 20 de noviembre de 2000, y hora de las doce
treinta, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, exigiéndose también a los licitadores
el 20 por 100 del resultante, y sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo.

Tercero.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda subasta ni haya solicitado
el actor la adjudicación, queda convocada tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 20 de diciem-
bre de 2000, y hora de las doce treinta, debiendo
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del expresado proce-
dimiento están de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexto.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Séptimo.—Para el hipotético caso de que alguno
de los días señalados para las subastas fuere festivo,
se entenderá que su celebración lo será al siguiente
día hábil, a la misma hora.

Octavo.—Por el presente edicto se notifica expre-
samente a los deudores la celebración de las subas-
tas.

Finca que sale a subasta

Urbana: Edificación destinada a nave, almacén
o garaje, construida sobre el patio o corral de la
finca sobre la que se ubica y que se describe a
continuación, teniendo entrada independiente, ade-
más de por la calle Camioneta, número 2, de la
villa de Paymogo, por el callejón municipal lateral
sin denominación con el que linda. Tiene forma
trapezoidal. Mide por su parte central, partiendo
de la entrada por el callejón lateral, 8 metros 1
centímetro 4 milímetros, y por su lateral con referido
callejón municipal, 20 metros 22 centímetros, con
una superficie total de 162 metros 4 decímetros
cuadrados. Está construida sobre el patio de la
siguiente finca: Casa-habitación, sita en calle Camio-
neta, señalada con el número 2 de gobierno, en
la villa de Paymogo. Mide unos 11 metros en su
fachada principal, por unos 36 metros 70 centí-
metros de fondo. Tiene forma trapezoidal, siendo
su superficie solar total de unos 320 metros cua-
drados. La parte construida, de 11 metros de frente


